
A la Tesorería de la Federación, los recursos necesarios para que los ingresos petroleros del 

Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación se 

mantengan en el 4.7% del Producto Interno Bruto. (Art. 93  LFPRH). 

 

A los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida 

del país de los hidrocarburos, será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros 

aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.00051. (Art 92 LFPRH). 

Transferencia a Presupuesto de Egresos de la Federación. 

(Art. 16 frac. II inciso g) LFMPED). 
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Ingresos por asignaciones y contratos. (Art. 1 LFMPED). 

Ingresos netos del Estado por asignaciones y contratos. 

Pagos  por asignaciones y contratos. (Art. 16 frac. I LFMPED). 
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Transferencias a Fondos de Estabilización y destinos específicos. (Art. 16 frac. II LFMPED). 
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b) Al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas, serán hasta por el monto que resulte de 

multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 

Ingresos por un factor de 0.0064. (Art. 87 Frac. II LFPRH). 

c) Al Fondo de Extracción de Hidrocarburos será el monto que 

resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en 

la Ley de Ingresos por un factor de 0.0065, y se sujetará a 

lo establecido en el artículo 4o-B de la Ley de Coordinación 

Fiscal. (Art. 91 LFPRH). 

d) Al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-

Hidrocarburos, incluyendo los montos, se destinen a fondos 

de investigación científica y desarrollo tecnológico de 

institutos de investigación en materia de hidrocarburos;  y 

Al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaria de Energía-

Sustentabilidad Energética. 

 

La transferencias de los anteriores Fondos, serán en conjunto, de 

hasta 5,000 millones de pesos, cantidad que será actualizada 

anualmente en términos reales.  El 65% al primero y el 15% al 

segundo. (Art. 88 LFPRH). 

e) A la Tesorería de la Federación para cubrir los costos de 

fiscalización en materia petrolera de la Auditoria Superior 

de la Federación, será hasta por el monto que resulte de 

multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 

Ingresos por un factor de 0.000054. (Art. 90 LFPRH). 

a) Al Fondo de Estabilización  de los Ingresos 

Presupuestarios, serán hasta por el monto que resulte de 

multiplicar los ingreso petroleros aprobados en la Ley de 

Ingresos por un factor de 0.022. (Art. 87 Frac. I LFPRH). 

Recurso remanentes:  

Son los que permanecen después de realizar los pagos y transferencias; y 

subsisten en la reserva del fondo para generar ahorro de largo plazo del 

Gobierno Federal. (Art. 16 Frac. III LFMPED). 
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b) Derivado de una reducción significativa en los 

Ingresos Públicos, y una vez que se haya 

agotado los recursos en el Fondo de 

Estabilización de los Recursos Presupuestarios, 

la Cámara de Diputados podrá aprobar la 

transferencia de recursos de la reserva del 

Fondo a la Tesorería de la Federación para 

contribuir a cubrir el Presupuesto de Egresos, 

aun cuando el saldo de dicha reserva se 

redujera por debajo del 3% del PIB del año 

anterior. (Art. 97 LFPRH). 

a) Cuando la reserva del Fondo al inicio del año 

calendario sea mayor al 3% del PIB del año 

previo, el Comité Técnico del Fondo podrá 

recomendar, a la Cámara de Diputados la 

asignación de este incremento a diversos rubros. 

(Art. 94 LFPRH). 

Al menos un monto equivalente al 40%, 

permanecerá como parte del patrimonio de la 

Reserva del Fondo. El Comité Técnico 

observará que dicha asignación no tenga como 

consecuencia que la reserva del fondo se 

reduzca por debajo del 3% del PIB del año 

anterior.   

Hasta por un monto equivalente a 10%, para financiar 

proyectos de inversión en ciencia, tecnología e 

innovación, y en energías renovables. (Art. 94 Fracción 

II LFPRH). 

Hasta por un monto equivalente a 30%, para fondear 

un vehículo de inversión especializado en proyectos 

petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía y, 

en su caso, en inversiones en infraestructura para el 

desarrollo nacional. (Art. 94  fracción  III LFPRH). 

Hasta por un monto equivalente a 10%, al fondo para el 

sistema de pensión universal conforme a lo que señale 

su ley. (Art. 94  fracción I LFPRH). 

Hasta por un monto equivalente a 10%, en becas para 

la formación de capital humano en universidades y 

posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; 

así como para el desarrollo regional de la industria. Con 

excepción del programa de becas, no podrán 

emplearse recursos para gasto corriente en lo 

determinado. (Art. 94  fracción  IV LFPRH). 

Transferencias extraordinarias. (Art. 16 Frac. IV LFMPED). 
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Nota: Estos montos se calcularán sobre el monto de 

recursos adicionales acumulados entre Enero y 

Diciembre del año previo correspondientes a la 

aportación anual a la reserva del Fondo Mexicano del 

Petróleo. (Art. 94 párrafo tercero LFPRH).    

Nota:  Esta trasferencia  es adicional a la 

que reciben estos dos fondos por 

ingresos excedentes que llegue a tener 

el Gobierno, conforme al artículo 19 

fracción IV de la LFPRH. 

Destino de los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo 

LFMPED: Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.      

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 


